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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento —Comercio.— 
Circular.— Según el reglamento publi
cado para plantear desde 1.° de julio 
último el sistema métrico decimal que 
hoy rige, es legal el uso de aquellas ro
manas que oscilen libremente están lo 
cargadas, debiendo por tanto ser admi
tidas al contraste.

Así he dispuesto hacerlo saber al 
público, después de oido el parecer que ' 
sobre la materia ha emitido la Junta pro-' 
vim ial de Agri ullura Industria y Co
mercio, y el de una comisión especial 
que nombré para que también entendie
ra del asunto.

Lo que se publica en este Boletín pa
ra conocimiento de las corporaciones y 
par iculares á quienes pueda interesar, 
mo ificando en (al sentido las reglas que 
se circularon en el Boletín núm 613 en 
cuya virtud las romanas habian de osci
lar aul s y d spues de cargadas. Palma 
4 de agosto de 1811.—Tomas de A. 
Arderius.

Palma 4 de agosto de 1811.—El Go
bernador, Tomás de A. Arderius.

Núm. 221.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 28 -le j dio último se ha
llan inserios el Real decreto y los aran
cel s que á la le.ra copio:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION.

' Señor: Dispone la le • provisional sobre 
organización del po ler judicial, en sus ar
tículos 212, 496, 519 y 816, que los 
jueces, fiscales, secretarios y sub liemos 
oe losjizgalos muni< ¡pales no tendrán 
otra reiribucion que la que les señalen 
los aranceles judiciales. Esta disposición 
obedece por un lado á la ne.es.dad de re

, muneiar convenientemente á dici os fun- 
i cionanos; y por otro, á la imposibilida i 
■ en que se halla el Estado de asignarles 

sueldo, atendido el grao । úmero ie juz
gados municipales pie hay en Kspaña. Y 
aun cuando parecía lógico que en consi 
deracion á la naturaleza y a las funciones 
propias de iale> cargos los pueblos costea
sen tan importante insblu ion por su ci- 
racter municipal y por los beneficios que 
de la misma han d reportar mas inmedia
tamente, las dificúlta les de diversa índole 
que a ello se oponen han hecho que <a ley 
se decida po. el s.slema arancelario, que 
tiene, entre oír .s, la ventaja de oslar en
carnado en nuest- as co^lumbres y en nues
tras instituciones ju nciales, por mas que 
los ade anlamientos de la ciencia fieman 
á h merlo desaparecer en cuaulo sea po
sible.

La primera de las disposiciones transi
torias de la citada ley previene que el go
bierno proceda á reformar los aranceles 
judiciales, poniéndolos en armonía con la 
nueva forma de procedimientos; do donde 
se dedu<e que ínlei in estos no so refor
men, así en lo civil como en lo criminal, 

, del mo lo prescrito en dicha Jispoqcion, 
eslahlecien lo el'Jurado, la única instan
cia y el juicio oral y público, no es po
sible llevar á efecto la leforma de aque
llos. Por eso el ministro que suscribe con
sidera un deber inescu<able, de apreimaoU 
necesidad y que por lo tanto no a imite de
mora, el establecer desde luego el arance 
de h-s juzgad'S municipales, siquiera se< 
con carácter provisional y hasta l nlo qm 
pueda realizarse la reforma indicaua; y a 
efecto, tiene la honra de someter á le apr.» 
bacion de V. M. el adjunto proyecto de de 
creio, manif siendo ligeramente los funda 
menios en que se apoya.

Los juzgados municipales, primergrad'

Núm. 220.
Sección de Fomento — Vinas.—'Don 

Federico Lavilla. de edad 35 años, ve
cino de Ibiza y habitante en la calle de 
las Monjas número 1, ha presentado ; 
una solicitud fecha la en Ibiza el 26 ' 
del pasado julio pidiendo con el título 
de SA t JOAQUIN, el registro de doce 
pertenencias de mineral que se propo
ne descubrir en terrenos de D. María-1 
no Torres Mari, 1). Juan Colomar y 
Juan, D * Ana María Mari, D. Vicente 
Ferré Perol, D Juan Mari Ferré, do
na Francisca Mari y D. José Mari v 
Ferré, silos en el distrito municipal de

. Sla Eulalia y punto conocido por Arabi. 
-Linda al N. con propiedades de don

Juan Mari Forre y D. Juan Colomar y 
Juan; al E con 1 :s de D. Mariano Tor-

: res Mari y la del referido 1). Juan Co- 
; lomar y J ian; al S con las de D.° Ana 
Mana Mari y D. Vicente Ferré Perol; 
y al O. con las de D.‘ Francisca Mari 
y D. José Mari y Ferré. —La designa
ción es como sigue: Se tendrá por pun
to de partida un i escavacion distante 
ciento cuatro metros de la casa llamada 
de I) Vicente Ferré P rol, d -sde la que 

j se medirán cuatrocientos metros en di- 
rec ion E. lijandos la primera estaca; 
desde esta en dirección N. se medirán 
trescientos metros fijan lose la segunda; 
desde esta en dirección O. se medirán 
cuatrocientos metros fijándose la terce
ra; y desde esta en dirección S se me
dirán trescientos metros fijándose la 
cuarta: qued ndo así determinado el

1 ptrímelro que se solicita.
Y en cumplimiento de lo que dispo

ne el arlí ido 22 de la ley he admitido 
i dicha instancia salvo m<j >r derecho, 
. disponiendo se fijen cilicios en la tabla 
. de anuncios de este Gobierno y en la

Alcaldía del pueblo de sta Eulalia, y 
• que se publiq ie ademas en este pe-

■ riódico Oficial á fin de que dentro de 
los sesenta días, siguientes al de su 

» aparición, pue jan presentar sus oposi- 
■ clones en la Sec ion de Fomento los que 
■ se crean con derecho al lodo ó pane 
i del terreno registrado, o los dueños de 
, las fincas si tuvieran que recia i ar; en 

la inteligencia que espirado e»le plazo 
no serán oidas. Palma 4 de agosto de 
1811.—Tomas de A. Arderius. 

Núm. 219.

Negociado 1/—Orden público.—El 
Sr. Agente Consular de Italia en estas 
Islas, ha dirigido atento oficio á este 
Gobierno de provincia, solicitando dé 
las órdenes oportunas para la captura 
de los marineros súbditos de aquella 
nación, cuyos i ombres, son, Bartolo
mé Pellegri, Valentín Zandía, Antonio 
Marganli, y Alejan iro Gon, á quienes 
se les imputa el delito de homicidio en 
I:I persona del Doctor José Uggero, 
Director de los Establecimientos pena
les de las Islas Pinnosa y Gorgoria.

En sn consecuencia, prevengo á los 
^es. Alcaldes, fuerza de la Guardia ci 
V1I, y de Orden público, y demas de- 
pendi. nles de mi autoridad, averigüer 
Pyr cuantos medios estén á su alcance 
31 dichos marínelos existen en sus res 
Lectivos distritos, y en el caso de se: 
habidos los capturen y pongan inmedia 
ámente á disposición de mi autoridad

de la escala judicial, tienen por la ley múl
tiples é importantes funciones que exigen 
en los que han de desempeñar! is ciertas 
condii iones de capacidad y un trabajo in
teligente y asiduo, sobre todo en los se- 
reiarios y tratándose de poblaciones de 

grao vecindario, que les impiden dedicar
se á otras ocupaciones, que coartan la 
libertad por las incompatibilidades que 
tienen con otros cargos, v que imponen 
o erosos deberes y no escasa respon<abi- 
hdad. Basta para convencerse de ello exa
minar detalladamente ios actos en que di
chos funcional ios están llamados a interve
nir por la cita la ley org mica, y mas aun 
por las del matrimonio y registro civil. ln- 
-íispei-sable es, por ianto, que en j-ista 
compensaron v^n remunerados sus tra
bajos; y á <*sta necesidad acude b -y, con 
el arancel adjuntó, el ministro que tiene el 
honor -le dirigirse á V. M.

Sensih e es por demas la falta de datos 
1 estadísticos quu pudieran servir de base 
para graduar con el deseado acierto una 
remuneración equitativa á ios funcionarios 
que sirve < en 1 >s juzgados munici ales; 
pero no es posible que aquellos existan 
estando tan recientes las trascendentales 
reformas que, ¡e acuerdo con los progre
sos de la ciencia jurídica, se han introdu 
cido en núes ra legisla< i n, ■ algunas de 
las cuale< no han podido tener aun su na
tural desenvolvimiento. Es probable, pues, 
que el arancel, aparte de los defectos in
herentes á toda obra humana contenga 
otros cuyo origen esté en la enunciada ca
rencia <ie d-t'is; pero es urgente su esta
blecimiento, y an e esta necesidad no debe 
haber vacilación mucho menos cuando es 
posible y fácil reformar 1 - que la espenen- 
cia acredi e que necesita reforma, luego 
que el trascurso del nempo ponga de ma
nifiesto las imperfecciones que en aquel 
puedan existir.

Entrando ahora en su examen, el minis
tro que sus ribe expon ir a la considera- 
ci-m de V. M. sus bases esenciales. Es la 
primera la des.gnacion e unos mi-unos 
defechos por Ca ía acto ó diligencia quu se 

, practique, cua quiera que sea la p<>bla- 
cion en que tenga lugar; sistema que, si 
en otros arancel s no se ha seguido, es sin 
duda el mas c mvenienle por la perfecta 
igualdad que establece y por responder 
mejor á los adelantos de la época. Fundá
base la antigua distinción de los derechos 
en que según h importancia de las pobla
ciones eran mas ó menos costosas las ne
cesidades ordinarias de la vida: pero apar
te de lo erróneo que en absoluto es tal 
aserio, y aun concediéndole una perfecta 
exactitud, no es dudoso que el aumento ó 
di.'minucion de trabajo, y por consiguiente 
do derechos, es'á en re a. ion directa con 

I el vecinduio, estableciéndose así una equi- 
11 lativa compensación. Por otra parle, si
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los derechos significa una remuneración 
del trabajo y del tiempo invertidos, la jus
ticia exige que esto se haga con absoluta 
igualdad. P->r eso, aunque Ins armceles
de 1837 
según la 
de 1845. 
justo del 
truyer-m

Gj ron tres clases de derech >«, 
categ-rías de las Audiencias, los 
reconociendo lo defectuoso é in
sistema, por mas que no le des
eo m lelamente, redujeron á dos

mente en grande escala los negocios, y hs ' nicipales percibirán los derechos que se 
' fijan en este arancel.

Ar«. 2.° No está comprendido en est

clases las Audiencias y los derechos que 
en elhs habían de percibirse; y la refor 
ma de 28 de abril de 1860, hoy vigente, 
al conceder á todas las Audiencias igual 
categoría, estableció ya como consecu ncia 
precisa la unidad en los derechos arance
larios No podia ho , pues, adoptarse otro 
camino, que sobre acusar un retroceso in
justificable. vendría á destruir la armo- 
nia que existir debe ente los arancelesju- 
dicia'.es.

Otro de los principios que sirven de ba
se al que nos ocupa consiste en tomar en , 
cuenta la importancia de la c sa ó derecho 
de que se trate, y de la pena que recaiga i 
en los juicios de fallas, pn a deierminar la 
cuantía de los derechos; y al efecto se 
establece en el art. 11 una escala, según 
la cual oo podrán estos esceder de cierm 
límite en los juicios verbales, así civiles 
como de faltas, en la ejecución de las sen 
tencias que en ellos recaigan y <le lo con 
venido en actos de conciliación en las su
bastas y remates, y en las diligencia^ de 
prevención de las testamentarias y abin- 
teslalos. Innecesario es ei carecer la con
veniencia de esta me-iida que s ■ justifica 
por su simple enunciación, y quj viene a i 
hacer estensivo á vario* negocios civiles ■ 
lo que respecto á losj icios de fallas d s- • 
puso la ley provisional refo-mada de lb50 ' 
para la ap ic^cion del Cólico, y loque, 
acerca de los asuntos de menor cuantía 
previenen los aranceles vigentes Así á 
la vez de evitarse que los derechos i uedan

funcionarios de que se traía hallen en el 
mayor trabajo la justa recompensa que la 
ley ha querido conceder es.

A l -sj'ieces v fiscales «e les señala igua
les derechos en las actu «ciones en que res- 
pecivamente intervengan; los asignad s á 
los secretarios vienen á estar en la misma 
proporción, y los de los subalternos guar
dan una conven ente anal gía con los de
beres propios 'el cargo. Dispónese también 
el anmen'o de derechas ruando las autua 
ciones h yan de practicarse por necesidad 
fuera de la población ó de noche, y asi-
mismo en proporción a

arancel el importe del papel sellado. Los 
intere'ados satisfarán por separado el que 
requieran las aduaci nes judiciales, y las 
certificaciones ó testimonios que se espidan 
á su instancia.

Art. 3.° No se exigirán derechos do 
bles. Todos 1 'S q"e bajo una misma direc 
clon y en un mismo escrito ha^an igua 
pretensión se considerarán como una sola 
parte para el ef cío de los ’erechos que 

' hayan de satisfacer, distribuyéndose entre

aquellas se inviertan cuando tai gradúa !
las horas que en ¡ ellos con igualdad la cantidad correspon 
■indo tai gradúa ! diei le á cada uno.

cion sea procedente.
Para terminar esta exposición, réstase

lo ; ña ir que también se alíenle en el 
arancel ó remunerar debidamente a los fa- 
cullaliv s. sean ó no forenses, y á cuan
tos peritos fuere । requeridos por los juz
gados m-nicipales para coidyuvar a la 
admin stracioo de justicia, conforme á las 
prescripciones que rigen en la actudi iad y । 
con la limitación establecida por el artículo , 
11 del arancel adjunto.

Tale* son, señor, los fundamentos en 
que se apoya este proyecto. No se lisonjea 
el ministro que suscribe de presentar un 
tabajo perfecto, ni mucho menos de satisfa
cer con él todas las aspiracio es: pero 
siempre tendrá el méri o de haberlo inten
tado, y sera el arancel un vivo testimonio 
del ardiente deseo que le anima en favor de 
tan dignos funcionarios, que desde la pu
blicación d'* la ley orgánica provisión l an
helan el moment de ver realizad ssus le
gitimas esperanzas, y que de hoy mas ten
drán un nuevo estímul ■ para emplear todo 
el celo y actividad que exigen la importan
cia de tales carg s y los complejos deberes 
que las leyes les imponen.

En consideración á lodo lo expuesto, el
hacer ilusorio el triunfo obtenido por un mimsiro que sus. ribe liim- la honra de so-
fallo jud cial, resudando una verdadera meler á la aprobación de V. M. el siguiente 
• 1 ' ' •" "■ -- :-z—--------• proyecto de decreto.denegacion de justicia, se irán eslinguien-
do preocu aciones vulgares, pero arr oga
das en la opinión, consei vándose 1 s fun 
cionanos de los juzgados municipales a la 
altura de su misi -n y rodeados del p esti- 
gio que necesitan lodos los encargados de 
aplicar la ley.

Por úlluno el proyecto de arañe 1, mo
dificando el sistema ordinariamente segui 
do hasta aquí, eslabbce una alteración 
que será favorablemente acogida por cuan
tos tengan que acudir á ejercitar un dere
cho ame dichos juzgados ó se vean some
tidos á su jurisdicción en materia penal: 
tal es la de agrupar tudas las diligencias 
que puedan p'aclicarse en los actos de cou- 
ciliaci<>n, juicios verbales civiles y de fal
tas, y otros vari-s asuntos, fijandoso E s 
derechos que por todas ellas, cualquiera 
que sea su esmnsion, han de satisfacerse. 
Esta medida seguram-me abreviará los 
juicios con grao venL-ja para los interesa
dos y para la recta administración de jus
ticia.

Al establecer el importe de los derechos 
arancelario.^ no está svgpro el ministro que 
suscribe, por las razones anteriormente 
expuesi is, de haber o hecho en la medida 
necesaria para n eón.pensar el servicio sin 
perjudicar los in'eieses privados. Acaso 
algunos los consideren insuficientes si los 
comparan con fijados en ara ¡ce es an 
leriores; pero no d< be perderse de vista 
que. aun sien to esto exacto, el considera- 
bleaumento de juicios verbales consiguien
te á la cuantía que para los mismos fija el 
art. 270 de la ley; las demás atri melones 
que este y el 271 conceden á los juzgado* 
municipales, la est- nsmn dada al libro 3.° 
del Código penal novísimo: las fes de vida 
y las c6rufic*ciones de actas del registro 
civil, que necesariamente han de ir dando 
mayores rendimientos á medida que esta 
instiluoion adquiera su natural • esarrollo, 
serán otros tantos motivos para que au-

M-drid 19 de julio de 1871.—R1 mi
nistro de Gracia y Justicia, Augusto Ulloa.

DEC a UTO.

Tomando en consideración las razonas 
expuestas por el ministro de Gracia y Jus
ticia sobre la necesidad urgente de estable
cer el aoncel de los juzgados municipales, 
conforme a lo prevenido en la ley provi
sional sobre organización del poder judi- 
c.al,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Se aprueba el adjunto 

arancel para los juzgados municipales, con 
carácter de provincial y hasta tanto que 
pueda llevarse a efecto la reforma de los 
armceles judiciales en los términos que 
previene la primera disposición transitoria 
de 11 la citada ley.

Art. 2.° El arancel empezará 
el dh 15 de agosto próximo, y en 
secuencia los funcionan-s que el 
comprende percibirán los derechos

á regir 
su con 
mismo 

corres-
pondienles por las acluac ones que pracli- 
qu- n desde aquella fecha.

Art. 3.° Por el ministerio de Gracia y 
Justicia se hará inmediatiimeote la impre
sión de dicho arañe-1 en la forma mas opor 
tuna para el objeto prescrito en el art. 17 
del mismo.

Dtdoen palacio á diez y nueve do julio 
de mil ochocientos setenta y uno.— \ma 
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa.

ABANCEL
PARA LOS J ZGADOS MUNICIPALES.

CAPITÜi O PRIMERO.
Disposicioi^S generales.

Artículo 1.° Los jueces, fiscales, se-
crekrios y subalternosde losjuzgadus mu*

Art. 4.° Los derechos señalad >8 en es
te arancel se aumentarán.

En una tercera parte, siempre que sien
do de día tenga que trasladarse la Audien 
cía fuera de la pob ación.

En una mitad, cuando se verifique den 
tro de la ponlacion durante la noche

En un donlb, cuando se verifique fuera 
de la población y de noche.

Este artículo solo es aplicable á las dili
gencias que no puedan practicarse dentro 
de la población, oque por su urgencia no 
pudieran dilatarse hasta el di».

Art. 5.° Cuando los derechos se regu
len por pliegos, cada llana que tenga sello 
conlemirá por lo menos 20 renglones, y 
24 laque no le tenga. Cada renglón cons
tará de siete palabras cuan io m nos.

Art. 6.° Cuando 1 s actos ó diligen
cias se gradúen por horas se hará constar 
el liem o invenido al final de cada acto y 
ames ie tas firmas que debin suscribirlo. 
La primera hora comenzaia so ten irá por 
cumplida. En las d mas se prorateara el 
aumento de der chos con relaci m al tiempo 
de ella que se hu >ie^e empleado.

Art. 7.° Todos los que deben percibir 
derechos en tos negocios judi ¡ales pondrán 
en le ra al pié de sn firma los que deven
guen, tanto en los ne^rci civiles como en 
los criminales. El que dejare de hacer o 
satisfará una mulla de 10 a 20 pesetas; y 
si exi-iere mas de lo que el arancel estable
ce, incurrirá en las penas que señala el 
Código penal al culpable de exacciones ile
gales.

Art. 8 0 Los pobres no satisfarán de
rechos <1 unos en los negocios civiles.

Cuando en estos solo fuere pobre algu
no de los litigantes, ninguno de los otros 
que sean parle en el mismo negocio pagará 
lo que el potire deben , satisfacer a no ser
lo. Si hubiere condenación de costas, solo 
podrán percibirlas los interesados por aque
llos á quienes se hubieren impuesto y por 
la suma señala ¡a á ca ¡a uno.

Art. 9.° En los juicios de fal as no se 
pode n exigir derechos al que haya si ¡o 
absuello.

Art. 10. Serán de oficio las costas 
causadas por las diligencias que tengan por 
objeto determinar si un acm es de ilo ó 
falla.

Art. 11. Los derechos que este aran
cel señala nunca podrán esceder, computa
dos tos ue todos os i.arlícip s:

Primero. En los juicios civiles verba
les, de la cuarta parle del valor de lo liti
gado.

Segundo. En la ejecución délo conve
nido en actos de conciliación ó de lo s^n 
lenciado en juicios verbales, de la oclava 
parle de lo conve d io ó sentenciado.

Tercero. En los juicios de fall s en que 
se imponga solamente mulla, do la cuarta 
parle de la impuesta.

Cuarto. En lus juicios de fallas en que 
se imponga solamente arresto, de una can
tidad de pesetas igual al número de días del 
arresto.

Quinto, En los juicios do fallas en que 
se imponga multa y arresto de una canti
dad compuesta de la cuarta parte de la 
mulla y de tantas pesetas como sean los 
días de arresto.

Seslo. En los juicios de fallas en qu» 
solose imponga reprensi n, de 10 pesetas

Sétimo. En los juicios de faltas en qU¿ 
se imponga reprensión y mulla ó re Ten
sión y arresto, de lo que correspondería si 
>o se hubiere impuesto la reprensión.

Octava. En la ejecución de los juicios 
le faltas de una cantidad igual á la cor
respon líente como d rechos en los mismos 
juicios con arreglo á los números 3.°, 4.» 
5. 6.° y 7.° de est- artículo.

Noveno. En subastas y remates de bie
nes inmuebles muebles ó semovientes, de 
la décima parte del precio en que se haya 
idjudicado el remata.

Décimo. En todas las diligencias rela- 
t vas á la prevención de testamentarías y 
sucesiones intentadas, a hacer constar la 
muerte que dio ocasión á ellas en el caso 
iüe proceda, asistencia al inventTio y á 

las demas diligencias á que deban concur
rir los jueces municipales, déla vicésima 
parte de la herencia líquida.

Art. 12. Siempie que por consecuen
cia de lo dispuesto en el arííoulo anterior 
no alcanz-rei) los dere hos exigibtos á ju - 
hrir los de todos los interesados se distri
buirán entre ellos en proporción de la par
te que á cada uno co responda.

Esceplúause solo los subalternos, los 
cuales percibirán íntegramente lo qu^es- 
lablece este arancel por las citaci mes que 
hagan, quedando <ujetos á to q m prescribe 
la primera parte de este artículo en lo rela
tivo a las d mas diligenc as que prac iquen.

Art. 13. En la'iisiribucion provincial 
que previene el artículo precedente estarán 
comprendidos los derechos de los auxi ia- 
res y subalternos de los tribunales de par
tido c ando hubiere habido apel cion.

Art. 14. En los juzgados municipales 
en que hubiere un solo subalterno serán 
esciusivamenle para él los derechos seña
lados en este arancel.

Don -e hubiere mas de uno y lodos ten
gan iguales obligaciones, los derechos se 
distribuirán éntrelos mismos cun igualdad.

Donde hubiere mas de uno y sus fun
ciones sean diferentes, se distribuirán los 
derechos en la proporción que determine 
un reglamento especial que f rmará el juez 
y redirá previa a. robacion del tribunal de 
partido, el cual tendrá la facultad de refere 
marlo si lo estimase oportuno.

En este reglamento s-* guardará necesa
riamente la uualdad de derechos entre los 
que tengan iguales obligaciones.

Art. 15. En los derechos ’e Lis secre
tarios se comprenden los g'Slos que los 
ocasione e1 pa^o de los dependientes que 
puedan necesitar para esiender y llevar al 
cor ienle los n gocios.

Art. 16. Cuando los juzgados muñí* 
cipales desempeñen comisiones auxilialo- 
rias de la a im nistracion, en cumplimiento 
de las Ly s ú otras disposmiones obligato
rias, percibirán los derechos q ¡e en los ca
sos respe tivos les estuvieren señalados.

A t. 17. En cana juzgado municipal 
estará siempre fijo este aiancel, de modo 
que pueda ser leído cómodamenie p >r cuan
tos quieran enterarse de su contenido.

CAPITULO II.
De los jucee:; municipales.

SECCION PRIMERA.

Actos de conciliación.

Art. 18 Los jueces municipales per
cibirán por todos sus derechos en cada acto 
de conciliación, ya sea preliminar á un iui- 
co f’ivil, ya á una qoerel a criminal, cual
quiera que se<i su duración y con inclusión 
del certificado, 2 ,>eselas.

Art. 19. Cuando oihdo el demamdao 
no se ceL bf ase el acto por falla de compa
recencia de una de las panes o de am as, 
1 peseta.
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SECCION SEGUNDA.

Negocios cimles.
Juicios verbales.

Art. 20. Los jueces municipales per 
cibirán P'»r todos su*- derechos e-i cada j ii- 
c¡o verbal, comprendiendo e| examen de 
jos testw'is, la práctica de cualquier otr» 
clase de prue a si las hubiere y la senten
cia, cuando el acto de comparecencia .e las 
nar'es no excediere de una hora. 3 'Osetas.

Cuando escedirre de una hora, por cada 
UDadeesceso. 2 pesetas 50 céntimos.

Art 21 Lo dispuesto en el artículo 
aoierio se entenderá sin perjuicio de lo 
orJenado en el núm. l.° del art. 11 de es 
le aram el.
Ejecución de lo connivido en actos de 

conciliación ó délo sentenciado en 
juicios verbales.

Art. 22. Por la ejecución de lo conve
nido en acto de conci iacion, cuando cur- 
responda á los juzgados municipales ó de lo 
sentenciado en juicio verb I, percibirán los 
jueces por sus derechos los que s ñala mas 
adela te este arancel por los a- tos y dili
gencias que comprende; pero sin que en ¡ 
ningún caso esceda de lo esiah'ecido en e® 
núm. 2.° del artículo 11 de este arancel.

Deyósho . personas.
Art. 23. Por todo lo que se actúe pa

rad depósito de una persona. 3 péselas. 
Comparecencia para e. couseutiiHieuto ó 
consejo rulos nuihvnomos Se menores.
Ari. 2í. Por todo lo relativo á la com

parecencia de las personas que. deben dar 
su consentimiento ó consejo para el matri- í 
monio, ya lo otorguen ya lo denieguen, ■ 
siempre que tenga lugar ea dicha forma, : 
2 pesetas.

Consejo de jamCia
Art. 25. Por la asistencia á los conse- i 

jos de familia y cuam.is aciuaciones se 
practiquen con motivo del matrimonio de 
medores, cuan msu presidencia correspon
da á lo' jueces municipales y no esceda de 
una hora. 3 pesetas.

Cuando esceda, por cada hora de esce- 
so, 2 pesetas.
Embargos y despojos de arrendamientos.

Ar . 26. Por cada «uto <ie embargo, 
de su ampliación, de su alzamiento ó de 
depósito de bienes embargados, 1 peseta 
2a céntimos.

Art. 27. Por cada auto de despojo de 
arrendamiento, 1 peseta 25 céntimos.

Subastas y remates.
Art. 28. Por la asistencia á la subasta 

y remate de bienes inmuebles, no pasando 
de una hora, 3 pescas.

Cuando escediere, por cada hora, 2 pe
setas.

Art. 29 Asisten- h á la subasta y re
mate de bien ’S mueb es ó semovientes, 
ruando no pase de una h ra, 2 pesetas.

Cuan ¡o esceda de una hora, por cada 
1 peseta 50 céntimos.

A-t. 30. Ln los casos deque traían 
108 dos artículos precedentes, nunca podrán | 
^‘eder los derechos de lo establecido para ‘ 
'lisios partícipes en el núm. 9.° del ar- 
•culo 11 (]e esi-a arancel.
-^tos de poses on en bienes vendidos

Art.. • 31. Aul<> para mandar la pose- 
10^ 1 peseta 25 eénlimos.
Art. 32 Ashtencia á los actos de po- 

' S|°n en bienes raíces en 1 s casos en qne 
^cedü, inclusa la diligencia de posesión, 

Víselas.
‘ĉ a!neulafías y sucesiones intestadas.
Ari. 33. |>or e| aut0 je prevención de 

ta? leslame,ltana ó de un.* sucesión intes
a- '-asea de oficio, ya á instancia de 
e, 1 peseta 25 cen imos.

'ativ1' ^ur lot*as *dS diligencias re- 
c as á hac r constar la muerte, en el 

deque proceda, 1 peseta 50 céntimos.
¡q^r [ l’or asisl< ocia a la forma de 

ano y demas di ig ocias necesarias 
poner eo seguridad los bienes corres- 

pendientes á una testamentaria ó abintesla- 
lo, en los en que proceda, no escediendo de 
una hora, 3 pesetas.

Por cada hora de esceso, 2 pesetas.
Art. 36. Entiéndese o p escrito en los 

tres drtícolos anteriores sin que en ningún 
caso puedan esceder los derechos de todos 
los partícipes de losen lado en el núm. 10 
del art. 11 de este arancel.
Informaciones posesorias para inscribir 

bienes inmuebles en el registro de la 
propiedad.

Art. 37. En los espedientes judiciales 
de posesión para inscribir bienes inmuebles 
e । el registro de la propied id, en lo . casos 
en que con arreglo al art 397 de la ley 
hipotecaria corresponde a los jueces muni- 
ci, ales el conocimiento, percibirán 'Os de
rechos que establee-* el art. 329 del regla
mento dado para la ejecución do la mis
ma ley.
Id tideaciones relativas al registro civil

Ari. 38. Por las certifi*-aciones que 
espidan re alivas al regís ro civi , los do- 
rechoi que señala el art. 77 iel reglamento 
dado para la ejecución de la ley sobre el 
mismo registro.
Reconncimiedas, inspecciones oculares, 

deslindes cotejos y otras diligencias 
análogas.

Art. 39. Por asistencia á reconoci
mientos, cotejos, inspeccion-'S oculares, 
deslindes y otras diligencias análogas á es
tas que tengan por objeto asegurar los bie
nes de personas desvalidas ó ignoradas, de 
menores ó <ie ause .tes, en los casos en que 
según derecho corresponda, por la prime
ra h-ira, 3 pesetas.

Por cada una de lasdenns, 2 pesetas. 
Espediciou y cumpUnneato de desp dios.

Art. 40. Por la espedici-m de exhor- 
los, requisitorias, suplicatorios ú otra cla
se de despachos 1 pese a.

Art. 41. Por las providencias de 
cumplimiento de ejecu¡orias, exhort -s. re 
quisilorias, certificaciones y despachos de 
cualquiera otra ciase, 1 peseta 50 cén
timos.

Eolién 'ese esto sin perjuicio de losdere- 
rechos que según oíros artículos de esta 
seccrm les con-f-spondan por las diligen
cias ú operaciones que tengan que practi
car para cumplir los despachos.
Reglas generales relativas á actos no 

comprendidos en los artaculos que pre
ceden de esta sección.

Art. 42. En ios demas autos judiciales 
de carácter civil que no estén comprendi
dos en los artículos anteriores y en que in
tervengan los jueces municipales, va en vir
tud de s jurisdic ion propia, ya por con
secuencia de com siones auxilialorias, per- 
c.birán los derecho* que se espresan en los 
artículos siguientes:

Providencias y autos.
Art. 43. Por la primera providencia 

que dicten en cada negocio, 1 peseta.
Art. 44. P<-r cada una de las demás 

en el mismo negocio, 50 céntimos.
Ail. 45. Por cada otro sí á que pro

vean, 25 céntimos.
Art. 46. Por cada auto, 2 pesetas.
ec araciones, rali [ir aciones é nderroga- 

turios.
Art. 47. Porcada daclanicion, ya sea 

de parle ó de testigo, que no pase de una 
hoja, 75 céntimos.

Por cada hoja de esc so, 50 céntimos.
Art. 48. Por ca la ratificación simple, 

2'» cent mos.
Art. 49. Por cada ratificación adicio

nada ó enmendada, 50 céntimo.
Art. 50. Por cada aei Lracion ó rati

ficación por medio de intérprete, no pasan
do de una hoja, 1 pese a 50 céntimos

Guando escoda, por cada una de esceso, 
1 peseta.

Art. 51. En los interrogatorios, por 
cada pregunta, 25 céulimos.

Art. 52. Cuando el interrogatorio sea

por medio de intérprete, se aumentará por I 
cada pr^unta, 25 céntimos.

Art. 53. Cuando sin salir del pueblo 
tuviere que ir el juez á recibir declaración 
fuera del lug..r en qu - celebra audiencia, 
se aumentará por to lo el acto á lo que res
pectivamente queda señalado, 1 peseta.

SUCCION TERCERA.

Negocios crimmales.
Juicios de faltas.

Art. 54. Por todos sus derechos en 
cada juicio de fabas con ei oxámen de los 
denunciados, la practica de la prueba y la 
sentencia, cuando fuere solo uno aquel con
tra quien se proceda, 3 pesetas

Art. 55. Guindo fueren nos ó mas los 
denunciados, se aumentará por cada uno 
de los que sean declarados culpables, 75 
céntimos.

Art. 56. Los dos artículos anteriores 
se entienden sin p- rjuiciode lo esiablacido 
en los números 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.y del 
art. 11 de este arancel.

Ljecucton de ¡o sentenciado en juicio 
de faltas.

Art. 57. En lo relativo á la ejecución 
de lo sentenciado en juicio de faltas, se es- 
est<ráa los derechos fijados en este aran
cel por las diligencias que se pr etiquen: 
peio sin qaeen ningún caso puedan esce- 
der de lo prescrito en el núm. 8.? del artí
culo 11 de este a ancel.

Lau ais criminales
Art. 58. Por el auio de oficio ó ad

misión de la querella, 1 pes-ta.
Art. 59. Por la ocupación en las pri

meras diligenc as para el descubr miento 
de un delito, dar protección s los porjudi 
c-idos, consignar las pruebas para que no 
puedan desaparecer, recoger y poner en 
custodia cu •. uto conduzca á la c m jrobacion 
del delito é identidad de los d bncuentes; 
tomando al efecto las declaraciones opor- 
tums, reconociendo pers na$, lugares, 
efectos, muebles, documentos, levantando 
cadáveres, mi tiendo terrenos, sacando pla
nos, procu lando y llevando á efecto h de
tención de los que deban sufrirla con arre 
glo á las leyes, practicando todas las domas 
diligencias necesarias ó convenientes, por 
la primera hora, 5 pesetas.

Por cada una de las demas horas que 
emplee, 3 pesetas.

Art. 60. Por la declaración inlaga- 
toria de c-ida procesado, 2 pesetas.

Art. 61. Por el auto de detención, 
cuando no se hubiere decretado con las 
primeras diligencias, 1 peseta.

Art. 62. Por el au o motivado y man
damiento de prisión ó de soltura, 1 peseta 
50 céntimo.

Art. 63. Por la asistencia á la disec
ción anatómica de un cadáver, ó á su ex
humación, no pasan lo de una hora 5 pe
setas.

Pasan lo de una hora, por cada uno de 
esceso, 3 pesetas.

Art. 64. Por cada di igencia de careo, 
1 peso a.

Art. 65. Por cada r -conocimiento eo 
rueda de presos, 1 poseía 50 uéncim >.

Ail. 66. Por cada declaración que se 
reciba a cualquiera de lus reos después do 
la indigatoria, 1 peseta.

Art. 67. Respecto á declaraciones, ra
tificaciones é interrogaloi ios de lus testi
gos. se estará lo prescrito en los artículos 
47 al 53 de este arancel, relativos á igua
les diligmcias en los negocios civiles.

Art. 68. Por cada providencia qne 
dicten, ademas de las que quedan mencio- 
Ondas en lo, arúculos anteriores, 50 cén
timos.

Arl. 69. Por cada auto de que no 
queda hecha mención espresa, 1 peseta.

CAPITULO II.
De los jisca es municipales.

Art. 70. Los íis> ales municipales en 
los negocios civiles ó ci imina les a que con* 

curran con los jueces, percibirán los mis 
mos derechos que á estos quedan seña 
lados.

CAPITULO IV.
l e los secretarios de los juzgados mu

nicipales .

SECCION PRIMERA.

• Actos de conciliación.
Arl. 71. Los secretarios municipales 

percibirán por todos sus derechos -m cada 
ario de conciliación en que in'ervenon, 
entiendan y autoricen, ya sea en ma eria 
civil, ya como preliminar al ejercicio de 

í una acción criminal, con inclusión"del cer
tificado, no escehendo de un pliego, 2 pe
setas.

i Porcada pliego de esceso, 75 céntimos.
I Art. 72. Guando citado el demandado 
’ no llegare 4 celebrarse por falla de com

parecencia de algunas de las partes 1 pe
seta.

j , Art. 73. Guando el demandado fuere 
| cita-lo por oficio nrigido al juez de su ro
I sidencia con arreglo á la ley, percibirán 

ademas, 75 céntimos.
Art. 74. Por la certificación de no ha

ber tenido lugar el acto de conciliación, 1 
pesda.

SECCION SEGUNDA.

Negocios civiles.
Jmcios verbales.

j Art. 75. Los sec eiarios municipales 
percibirán por todos sus derechos en los 
juicios verbales, i.-clu-m el exámen de los 
te ti¿os y la práctica de cualquier otra di
ligencia de prueba, por su intervención y 
por a estension y autorización de lo que se 
actuare inclusa la entencia, onandoelac
to no hubiere pasado de una hora, 3 pe
setas. ’

Guando pasare de una hora, por cada 
i una deesenso, 2 pesias50 céntimos.

Arl. 76. El artículo an criorse entien
de sin perjuici - de lo ordenado en el nú
mero 1. del art. 11 de este arancel.
Ejecución de lo convenido en el acto de 

conciliación ó de lo sentenciado en jui
cio verbal

, Art. 77. En las diligencias para la 
ejecución -le lo convenido en acto de conci- 

j Ilación, cu m io corresponda á los juzgados 
í municipales ó de lo sentenciado en juicio 
í verbal, percibirán por su derechos lo que 
j mas adelante se prescribe por los actos y 
: diligencias que comprende; pero sm que en 
, nm un .'aso es ed-n délo ordenado en el 
núm. 2.° del articulo 11.

repósvo de personas.
j Art 78. Por lo lo lo que actúen para 

el depósito de una persona, 3 pesetas.
i Art. 19. Por la certificación que espi
dan, á petición ae parle interesada, de ha- 
berso constituido el depósito 1 p seia.

j comparecencia oaru el co isen ¿nue-ito ó 
; consejo en el matrimonio de menores.
, Arl. 80. Por t >dus sus derechos en las 
; diligencias relati vas á la comparecencia de 
las personas que deban ¡ar su c nsenti- 
mienio ó consejo para el matrimonio, 2 pe
sólas.

Consejo de familia.
¡ Art. 81. Por tolas las actuaciones y 
■ asistencia á los co iscjos de famdia con 

motivo del m trimonio, cuan mío piesidan 
los jueces municipales y no escedan de una 
hura, 3 pesetas.

| Guando esceden de una hora, por cada 
una de esceso, 2 páselas.। Arl. 82. Por la espedicion de la cer
tificación, 1 pesetá.
Embargo y despojos de arrendamientos.

Art. 83. Por toda* las diligencias re
lativas á ombar-o de bm es, ó á su am
pliación, á su airamiento ó depósito délo 

¡ emb-rga ¡o, cu-ndo n > pase de una hora, 
I 2 pesetas 56 cén i mus.
' Guando pase ue una hora, por cada una 
i de esceso, 1 peseta 75 céntimos.
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cretarios de los juzgados municipales los 
derechos que á continuación se espresan:

Emplazamientos, noúficacxoues y 
requerimientos.

Arl. 99. Porcada emplazamiento, no
tificación, citación ó requerimiento que se 
haga á los interesados ó su* procuradores 
en el lugar destinado á la audiencia, c m 
inclusión de la copia de la providencia, 75 
céntimos.

Arl. 100. Cuando se hiciese fuera de 
la audiencia, 1 peseta.

Art. 101. Cuando se haga pré*io re
cado de atención en los casos en que de de
recho proceda, ó á corporaciones á que se 
haya pré>lamente de señalar día y hora, 1 
pesca 25 céntimos.

Arl. 102. Cuando se practique por 
cédula ó mem-ria inclusa la diligencia de 
haberla dejado, 1 peseta.

Art. 103. Cuando se práctique en es
trados, 75 céntimos.

Art. 104. Cuando se haga por medio 
de los periódicos oficiales, 1 peseta 25 
céntimos.

Art. 84. Por las diligencias del des
pojo de un arrendaiario, no esctdicndo de 
una hora, 2 prseias.

Cuando escedtere, por cada hora mas, 
1 peseta 50 céniimos.

Subastas y remate.
Art. 85. Por asistencia y autorización 

á la subasta y venU de bienes inmuebles, 
no pasando de una hora, 3 pesetas.

Por cada hora de esceso, 2 pesetas.
Arl. 86 Por asistencia á la subasta y 

remate de bienes muebles, si no pasa de una 
hora, 1 peseta.

Por cada hora de esceso, 1 peseta 50 
céntimos.

Art. 87. En los casos de que tratan 
los dos ar ículos precedente, nunca podrán 
esceder los derechos -le lo establéenlo para 
todos los participes en el núm. 9.° del 
art. 11 de este arancel.

Actos de posesión en bienes vendidos ó 
adjudicados.

Art. 88. Diligencia de posesión judi
cial en bienes inmuebles. 4 pesetas.

Testamentarias y sucesiones intestadas.
Arl. 89. Por las diligencias judi iales 

que tengan por objeto hacer constar la 
muerto cuando asi proceda, 1 peseta 50 
céniimos.

Art. 90. Por las d lig'mcias de la for-
inacion de inventario y demás relativos á 
poner en seguridad los bienes, no escedien- 
do de una hora, pesetas.

Por cada horade • sceso. 2 pesetas.
Art, 91. Entiéndese lo dispuesto eo 

los dos arliculos anteriores sin que en 
ningún caso puedan esceder los deiechos 
de lodos los partícipes de lo señalado en 
el número 10 del articulo 11 de este 
arancel.
Informaciones posesorias para inscribir 

bienes inmuebles en el registro déla 
propiedad.

Arl. 92. En los es edientes poseso
rios para inscrib r bienes inmuebles en el 
registro de la propiedad percibirán los de
sechos que señala ei articulo 329 <>el re
glamento para la ejecución de la ley hi
potecaria.
Certificaciones relat vas a, registro civil.

Ar'. 105. Por eslencion deh respues
ta, cuanto deba adm-tirse conforme á 
la by ó por providencia judicial, 75 cén
timos.

Arl. 106. Por la diligencia en busca 
de la parte ó de un teslio0, cuando el em
plazado, citado, notificado ó requerid s 
niegue á firmar la diligencia, 1 peseta 2 
céntimos.

Enh ega de despachos y autos.
Art. 107. Por la entrega de despacho 

á la parte que los presentó, 75 céntimos.
Art. 108. Cuando por disposición de 

la ley ó por providencia judicial se hayan 
de hacer constar la entrega de pliegos ó 
aul s á cualquier persona ú oficina, 1 pe
setas 25 céntimos.

Art.
cion de 

Art.

Procidencias g autos.
109. Por la eslensi<m y autoriza- 
cada providencia, 75 céntimos. 
110. Por la de cada otro sí, 

cén limos.
Art. 111. Por la de cada auto, 1 

seta.

2o

pe

Art. 93 Por las cei lificacmne^ reía-! 
tivasal registro civil deveng rao los dere- 1 
chos señfil dos en el art. 77 del regí.men
tó da lo para la ejecución de ia ley sobre . 
el mismo registro.

Reconocimientos, inspecciones oculares, 
deslindes, cotejos y utras dingeneuis. 
Art. 94 Por lodas las diligencias y 

asistencia, autor zacion y estensmn, reco
nocimiento', cotejos, inspecciones oculares, 
de-lindes y otras diligencias «málcgasque 
tengan por objeto a-egurar los bienes de . 
personas desvalidas ó ignoradas, de meno- 
nores ó do ausente, por la primera hora. 
3 pesetas.

Por cada hora de esceso, 2 poseías.
Espedicion y cumplimiento de 

despachos
Art. 95. P r la estensmn y expedición 

de losexhortos, requisitorios, suplicatorios 
y despachos de cualquiera oirá clase 1 pe
setas 50 céntimos.

Art. 96. Por la intervención y au
torización do las providencias mandando 
dar cumplimiento á exhorto», i equi.-itonas, 
certificaciones y despachos de cualquera 
oirá clase, 1 peseta.

beclaraciones, interrogatorios y ratifica
ciones.

Art. 112. Por cada declaración de par
te ó de te-ligo que no pase de una hoja, 
75 céniimos.

Por cada hora de esceso, 50 céntimos.
A t. 113. Por cada ratificación sim

ple. 25 céntimos.
Art. 114. Porcada ratificación adi

cionada ó enmendada, 50 céniimos.
An. 115. Por cada declaración ó ra

tificación ror medio de intérprete, no pa
sando de una hoja, 1 peseta 50 cén
timos.

Cuando esceda de una hoja, por cada una 
de esceso, 1 peseta.

Art. 116. En los interrogatorios por 
cada pregunta, 25 céniimos.

Art. 117. En los interrogatorios por 
medio de intérprete, se aumentara por cada 
pregunta, 25 céntimos.

Art. 118. Cuando sin salir del pue
blo tuviere que rec bir>e la declaración fue
ra dr¡ local de la audiencia se aume daráid uri luudi uu id afuiuir i<i9 ov auuiu 'laia 
por todo el acto á lo que respectivamente I
queda señalado, 1 peseia.

Art. 97. Lo ordenado en el artículo 
inferior se entiende sin perjuicio de los de
recho que les correspondan por las ope
raciones y diligenciaas judiciales que co
mo consecuencia de los despachos espesa
dos tengan que ej' cular.
Reglas generales para los actos judiciales 
no comprendidos en los arUculos piece- 

dentes de esta sección.
Art. 98. En los actos judiciales de 

earácter civil no compreod d-s en los ar
tículos anteriores co¡ responderán á los ae-

Art.

SECCION TERCERA.
^egocv)s crimínales.

Juicios de faltas.
119. Por lo los los derechos en

cada juicio de tahas, comprendiendo todo 
lo dispuesto en el «rt. 53 cuando fuere 
un solo el denuncia 'o. 3 pesetas.

Art. 120. Cuando fueren varios los 
denuncia os, se aumentara por cada uno 
de los que sean, declarados culpables, 75 
céntimos.

Arl. 121. Entiéndese en los dos artí
culos que preceden sin perjuicio de lo es
tablecido en los números 3.°, 4.°, 5.°, 6.° 
y 7.° del art. 11 do este arancel.

Ejecucion délo juzgado en juicio de faltas.
Art. 122. En la ejecución délos sen- 

enciado en juicio de faltas, percibirán los 
secretarios los derechos que mas adelao- 
e señala este arancel por las actuaciones 

que practiquen; pero sin que puedan en 
ningún caso esceder de lo prescrito en 
el números.0 del art. 11 de este arancel.

( ansas criminales.
Art. 123 Por la ostensión y autoriza

ción del auto de oficio caneza de proceso, 1 
peseta.

Art. 12í. Por el auto en que se admi
ta una querella, 75 céntimos.

Art. 125. Por la ocupación eo las pri
meras diligencias, enléndiendose por tales 
las comprendidas en el 59 do este araucel 
no pasando de una hora, 4 pesetas.

Por cada hora de esveso, 2 pesetas 75
céntimos.

Afi. 126. 
loria de cada ।

Art. U7. 
se expuesto un 
do, 1 peseta.

Art. 128.

Por la declaración indaga- 
procesado, 2 pesetas.
Por la diligencia de haber- 

i cadáver para ser reconocí-

Por la asistencia á la di-
sección anatómica de un cadáver ó á su 
exhumación, no pasando de una hora, 4 
pesetas.

Por cada hora de esceso, 2 pesetas 50 
céniimos.

Aru 129. Por cada auto de detención, 
cuando no se decretare con las primeras di
ligencias, 1 poseía.

Arl. 130. Por el auto motivado y e 
mandamiento do prisión ó de soltura, in
cluso el leslimurno que se dé al interesado, 
1 peseta 50 céntimos.

Art. 131. 
reo, 1 peseta

Art. 132.

Por cada diligencia de ca-

Por cada recon''cimiento
en rueda de presos, 1 peseta 50 céntimos.

Art. 133. Por ca.a declaración que 
se reciba á cualquiera de ios reos después 
de la indagaioíia. 1 peseta.

Art. 13í. Por autorizar la provi len- 
cia j el discerniune do del cargo de cura
dor uti liten á los menores encausados, 1 
pesetas.

Art. 135. Por las decl iraciones, rati
ficaciones é interrogatorios de testigos, se 
estará a lo que re>pecto á ios neguci s ci
viles disponen los artículos 112 al 118 ue

¡de 1862; p^ro *ujetáodose á lo prevenido
Por losemplazcmientos, re- por el real decreto de 20 de marzo de 1865. 

quenmientus y notificaciones, se estará á lo | Arl. 158. Todos los demás perno* lia* 
prescrito cerc<i de los negucios civiles en mados á intervenir en las actuacione* civi* 
lus artículos 99 al 106. le* ó criminales que por dicho» juzgados

este arancel.
Art. 136.

Art. 137. Por L uspedicion y enmpli- ¡ 
mieulo ue despachos, se estará a io pres- i 
culo para los ueg cios civiles en los artí
culos 96 y 97. |

Art. 138. Por la entrega de despachos 
al que los presentó, ó de pliegos ó amos 
a cualquier persona ú oficina, cuando de 
ba hacerse constar, se estaca á lo estable
cido para los negocios civiles en los artí
culos 107 y 108.

Art. 139. Por la eslencion y autori- 
zaciun de provid<-uci.s ó de autos no com
prendidos espiesamenle en las disposiciones 
amen Tes, se estará a lo dispuesto para , 
ios nepocios civiles en los artículos 109, 

.110 y 111.
Art. 140. Por la diligencia de haberse 

presentado cada reo en la cárcel ó eu la 
Audiencia, 1 peseta.

Art. 141. Por asistencia al acto de po
ner guardas de vista y diligencia en que 
se c- usi^ue, 1 peseta 50 céntimos.

Art. 142. Por cada diligencia que tu
vieren que eslender de ios espresadus en 
este arancel, 75 céntimos.

CAPITULO V.
De os subalternos.

Art. 143. Los subalternos de los juz
gados municipales percr irán los derechos 
que se establecen á continuación, obser
vándose en los juzgados en que haya mas 
de uno lo aispueato eu el art 14 de este

arancel respecto á la distribución entre los 
parí cipes.

Arl. 144. Porcada citación para log 
actos de conciliación, juicios verbales, juj. 
cios de Mías ó cualquier otra diligencia 
judicial, 50 céntimos.

Arf. 145. Por cada pase de oficios 
ó dccomumcaciones que seles encargue, 
25 céniimos.

Art. 146. Por cada requerimiento que 
lagan eu virtud de mandamiento judicial 
) ra pagos de desahucios ó retenciones 
50 céntimos.

Al t. 147. Por las diligencias de em
largo, depósitos de bienes, desembargo, 
despojo de inquilinos y retenciones preven- 
ivas de bienes muebles, no pasando de una 
lora, 1 peseta.

P<>r c da hora de esceso, 75 céntimos.
Art. 148. Porcada -ia de guarda de 

vista, 2 pesetas 50 céntimo':.
Arl. 149. Por Cada noche de guarda 

de vista. 4 pesetas.
Art. 150. Por asi tir á las diligencias 

en negocos civiles que espresa el art. 39, 
ó á los criminales del art. 61 de es'e aran
cel no pasando de una hora. 1 peseta 50 
céntimos.

Por cada hora de esceso, 75.
Arl. 151. Por asistir al acto de darse 

posesión en bienes r .ices, no pasando de 
una hora, 2 pesetas.

Por cada hora de esceso. 1 peseta.
Art. 152. Por asistencia al depósito de 

una persona, 1 peseta.
Arl. 153. Por la detención ó prisión 

de cada reo, asistiendo el juez, 2 pesetas 
50 céniimos.

Art. 154. Cuando hiciere la detención 
ó prisión, no asistiendo ei juez, 4 eselas

Art. 155. Por la conducción de cada 
preso de un punto á otro de la población, 
2 pesetas.

Art. 156. Por la conducción de reos, 
cobrarán porcada Vámite, 4 pesetas.

CAP1TÜ O VI. 
be los peritos.

í Art. 157. Los médicos forenses y cua 
! tosquiera otros facul ativos que por dispo
sición de los juzgado* municip.les presa
ren á la administración d<-justicia el con
curso de la ciencia, devenga-an los dere
chos señ dados en el arancel de 13 de mayo

se p'acuquen, percibirán b s derechos 
respe* livamenle les señalan tos aramxLs 
judiciales.

An. 159. Losderechosá que se re
fieren los dos arliculos anteriores, se e.'.* 
tienden sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 11 de esto arancel.

Madrid 19 de julio de 1871.—Aprobado 
por S. M.—ülloa.

Y habiéndose dado cuenta de lodo al | 
Ulmo. Sr. Presidente de esta Audien- l 
cia, ha dispuesto que se publique por 
me lio del B delin oficial >e esla provin
cia para el debido cumplimiento P31- 
ma l/de agosto de 1871.—El Relator 
Secretario accidental. —Cristóbal Se. ra.

ERRATA.
En el Bolelin oficial correspondicnie 

al día 2 del actual se continuó en 
primer sorteo de décimas, el número 
al pueblo de Estallénchs, debiendo eu 
tenderse que dicho número corres.mn- 
de al de Esiablimenls; siendo la referi
da falla error de imprenta. , .

Lo que se anuncia para conocimi1'!* 
de los Ayuntamientos de los cita* 
pueblos y de las personas á quien 
pueda interesar. __

PALMA —Imprenta de Gelabert.
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